RES. 3730/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0005006, Ent. N° 5248/18)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por  la Unidad Centralizada de Adquisiciones del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 5/2017, convocado para el “Suministro de ropa de uso hospitalario”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 24 de enero de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente del llamado de referencia, en virtud de que: “1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su Artículo 7 referente a las “Garantías” que: “La garantía de mantenimiento de oferta será constituida por un equivalente  al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”; 2) dicha disposición vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., que establece: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante el depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la Administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”; 
                                    2) que en Sesión de fecha 2 de mayo de 2018, este Tribunal, en oportunidad de expedirse sobre la reconsideración de la observación formulada, mantuvo la misma; 
                                    3) que en Sesión de fecha 27 de junio de 2018, en oportunidad de considerar la reiteración del gasto original, este Tribunal  acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24 de enero de 2018; 
                                    4) que en esta oportunidad, se remite nota de la UCA de fecha 11 de octubre de 2018, de la cual surge que ASSE solicita sumarse al Llamado Nº 15/2018 y aumentar las demandas en 50.830 para el período de 6 meses, con respecto al ítem 37 y el ítem 3; 
                                     5) que por nota de la UCA de fecha 11 de octubre de 2018, informa que se deben remitir las actuaciones al Sector Insumos Médicos, con el fin que convoque a la Comisión Asesora Técnica que participó de la evaluación del llamado, a efectos de realizar evaluación técnica de las ofertas de la firma SUFARMA S.R.L., para el ítem 37; 
                                     6) que luce acta de reunión de Comisión Asesora Técnica de fecha 10 de octubre de 2018, de la cual surge que la oferta de la firma SUFARMA S.R.L. para el ítem 37, tanto en su opción 1 como 3, califica técnicamente; 
                                     7) que se adjunta Resolución Nº 120/018 de fecha 19 de octubre de 2017, dictada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, mediante la cual se adjudica parcialmente el ítem 37, de acuerdo con el detalle que luce en Anexos I a III, por hasta la suma de $ 3:734.002, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, de hasta cuatro períodos consecutivos, de hasta seis meses cada uno; 

CONSIDERANDO: que la presente adjudicación parcial referente al ítem 37 proviene de un gasto originalmente observado, reiterado y mantenido por este Tribunal; 

         
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor; y
3)  Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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